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A las prioridades de la agenda internacio-
nal: mantenimiento de la paz y respeto a 
los derechos humanos, se suma la salva-
ción de nuestro planeta. El bienestar social 
y la preservación del medio ambiente son 
inseparables. México está comprometido 
en implantar programas y estrategias que 
detengan y reviertan los daños ambienta-
les, teniendo como prioridad la atención a 
las comunidades más vulnerables. La des-
trucción del medio ambiente y el cambio 
climático amenazan la existencia de las 
condiciones de vida y representan un gra-

ve riesgo para la supervivencia de la espe-
cie humana.

México tiene una tradición de diploma-
cia multilateral y ha fomentado la coope-
ración en los temas de medio ambiente. 
Como en la 16 Conferencia de las Partes de 
la Convención Marco de las Naciones Uni-
das sobre el Cambio Climático (COP16), 
que se celebró en Cancún en 2010 en don-
de fue formalmente establecido el llamado 
Fondo Verde del Cima (GFC por su sigla en 
inglés) que había sido mencionado en la 
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COP15 de Copenhague. El lema de nuestro 
gobierno es “Primero los pobres” y au-
mentar su resiliencia es uno de sus obje-
tivos.

Las prioridades en la agenda internacio-
nal han sido, y siguen siendo, mantener 
la paz y la seguridad, el combate al terro-
rismo y garantizar los Derechos Humanos 
de todas las personas, en el momento de 
las mayores migraciones de la historia de 
la humanidad. A estos temas se suma un 
problema acuciante: salvar nuestro plane-
ta. Debido a las recientes cifras alarman-
tes de pérdida de biodiversidad, incendios 
de bosques y selvas, aumento de la tem-
peratura global, derretimiento de los gla-
ciares y devastadores desastres naturales, 
la agenda verde es una prioridad mundial. 
Es urgente conjuntar esfuerzos a nivel na-
cional e internacional, que puedan incidir 
positivamente en la solución de este grave 
problema global. 

Los temas de degradación ambiental son 
muy amplios y repercuten en todos los 
ámbitos, desde el social y económico, 
hasta el político y cultural. Es un problema 
multidimensional que no conoce fronteras 
ni diferencias, que concierne a todos los 
países y sectores, y obliga a tomar accio-
nes urgentes. El Gobierno de México está 
comprometido en implementar progra-
mas y estrategias que ayuden a detener y 
revertir los daños ambientales, producto, 
entre otras cosas, de la modernidad y la 
industrialización, teniendo como priori-
dad los derechos de las comunidades más 
vulnerables. 

México es reconocido como un país mega-
diverso, pero también uno de los 20 paí-
ses más desiguales, así que tiene el reto 
de preservar el medio ambiente y lograr 

el bienestar social. Un “medio ambiente 
seguro, limpio, saludable y sostenible es 
esencial para el pleno disfrute de una gran 
variedad de derechos humanos, entre 
otros, los derechos a la vida, la salud, la 
alimentación, el agua y el saneamiento”1. 

El bienestar social y la preservación del 
medio ambiente son inseparables: no pue-
de haber bienestar sin un medio ambiente 
sano, por lo que ambos temas deben ser 
atendidos de manera conjunta e integral. 
Para tales fines, el gobierno mexicano tie-
ne como meta abatir la pobreza y la des-
igualdad, lo cual aumentará la resiliencia 
de las comunidades vulnerables frente a 
los efectos del cambio climático.

Para alcanzar las metas señaladas, se re-
quiere trabajar de manera transversal e 
incluir a todos los sectores sociales. Los 
pueblos indígenas son los más pobres y, 
de ellos, las mujeres sufren la mayor des-
igualdad. Al mismo tiempo, los pueblos 
originarios han sido ancestralmente los 
guardianes de la naturaleza y la respon-
sabilidad de cuidar a la madre tierra ha 
recaído tradicionalmente en las mujeres. 
Ellas siguen siendo, hasta el presente, las 
más preocupadas por su preservación.

México busca que la plena participación 
de los pueblos indígenas en la acción cli-
mática sea transversal. Por tal motivo, ha 
trabajado en el fortalecimiento de la Plata-
forma de Comunidades Locales y Pueblos 
Indígenas, establecida durante la COP21 
en 2015, que tiene por objeto conservar y 
fortalecer el conocimiento indígena y au-
mentar la participación de esas comuni-
dades en la planeación e implementación 
de acciones institucionales de mitigación 
y adaptación.

Nuestro gobierno coincide con el Progra-
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ma de Trabajo de Lima sobre Género y 
Cambio Climático, establecido en el marco 
de la COP202, y revisado en la COP25, cuyo 
objetivo es fomentar la incorporación de 
la perspectiva de género en las políticas 
públicas para la acción climática. Las mu-
jeres son un agente de cambio fundamen-
tal, por lo que es necesario reconocer su 
liderazgo en la sociedad.

Para establecer una política ambiental 
justa que garantice el derecho a un me-
dio ambiente sano, hay que contar con la 
participación del sector privado. Se deben 
instrumentar paralelamente fuentes de 
empleo para los trabajadores afectados 
en la transición a un modelo sustentable. 
Al ser México un país con una economía 
ligada a la industria petrolera, tanto ex-
portaciones como empleos dependen de 
las cadenas de valor relacionados con este 
producto, por lo que es menester generar 
oportunidades de empleo alternativas en 
el marco de la transición a una industria 
baja en emisiones de carbono. 

Uno de los grandes desafíos para la pre-
servación medioambiental es la gestión 
integral de residuos. Para ello se debe 
promover una economía circular, que tie-
ne el objetivo de aprovechar las mate-
rias primas en todas las etapas del ciclo 
de vida de los productos. Dicha economía 
contribuye al desarrollo sostenible, y tiene 
también muchos beneficios para el desa-
rrollo nacional, debido a que ayuda en la 
diversificación de las fuentes de empleo, 
disminuye la dependencia de suministros 
externos y reduce los precios de las mate-
rias primas.

En ese sentido, nuestro país participó en 
el Foro Mundial de Economía Circular en 
Helsinki, Finlandia, donde se presentó 

la Visión Nacional Cero Residuos (junio, 
2019), que fomenta el uso de productos 
que tengan mayor potencial de ser reci-
clados y busca desincentivar el uso de ma-
teriales difíciles de reciclar que generen un 
impacto negativo en el medio ambiente. El 
tránsito hacia la economía circular es una 
oportunidad para hacer los procesos me-
nos costosos, más productivos y, por tan-
to, más eficientes, en la transición hacia 
una economía sustentable.

La comunidad internacional ha llegado re-
cientemente a otros importantes acuerdos 
para salvar al planeta, en los que México 
ha participado. Por ejemplo, en el marco 
de la Convención Marco de Naciones Uni-
das sobre el Cambio Climático (CMNUCC), 
se fortaleció el Mecanismo Internacional 
de Varsovia para pérdidas y daños asocia-
dos con el cambio climático (establecido 
durante la COP19 en 2013). Este mecanis-
mo es un instrumento único para apoyar 
a los países en desarrollo y a los insula-
res, que son los más expuestos al calen-
tamiento global; así como el Comité de 
París para la Construcción de Capacidades 
(COP21, 2015), para atender las brechas en 
la implementación de estrategias para el 
desarrollo. Asimismo, en la pasada COP25 
se adoptó un nuevo Plan de Acción de Gé-
nero y Cambio Climático. 

En el marco de la COP25, llevada a cabo en 
Madrid del 2 al 13 de diciembre de 20193, 
México se manifestó por fortalecer el ré-
gimen climático internacional, apoyar las 
iniciativas de la presidencia chilena y la 
relevancia de una COP azul que discuta el 
papel central de los océanos. En el ámbito 
regional, México es signatario del Acuerdo 
de Escazú desde 2018, y se encuentra en 
proceso de ratificarlo. Dicho instrumen-
to nos compromete con la transparencia, 
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el acceso a la información, la justicia y la 
protección de los derechos sociales y am-
bientales. Este acuerdo coincide en gran 
parte con el marco regulatorio mexicano. 
Además de las acciones en nuestra región, 
México ha fijado su posición en defensa 
del medio ambiente en los foros multila-
terales. El establecimiento y la observan-
cia de los instrumentos jurídicos nacio-
nales e internacionales para asegurar la 
mitigación global de emisiones de efecto 
invernadero son indispensables, así como 
el monitoreo y las salvaguardas necesa-
rias.

Los efectos perniciosos del cambio cli-
mático afectan todas las esferas de la 
vida social, económica y política de los 
Estados. Además de dañar los recursos y 
la biodiversidad, el cambio climático re-
presenta un riesgo para la estabilidad del 
sistema financiero internacional, pues a 
la alta frecuencia de los desastres natu-
rales, como el actual caso de los devasta-
dores incendios en Australia, se sumarán 
los gastos que los países deben hacer para 
mitigar sus consecuencias, así como las 
oleadas de “refugiados climáticos” que ya 
se están produciendo. 

Hay que reiterar que cualquier acción o ini-
ciativa que se tenga para mitigar las con-
secuencias del cambio climático se debe 
pensar de una manera multidimensional 
y multisectorial, pues sus consecuencias 
afectan a toda la humanidad. Por tal mo-
tivo, el gobierno de México está compro-
metido en trabajar en el marco normativo 
nacional e internacional, fortaleciendo y 
profundizando los instrumentos ya exis-
tentes, para mitigar, mediante acciones 
transformadoras, las consecuencias del 
cambio climático, teniendo como priori-
dad la atención a las comunidades vulne-

rables, debido a que estas son siempre las 
más afectadas. Al abatir la pobreza se lo-
gra que las poblaciones tengan una mayor 
resiliencia.

Prueba de ello es la “Encuesta interna-
cional de cambio climático 2019”4 reali-
zada en 18 países de América Latina y el 
Caribe, la cual concluye que existe una 
relación inseparable entre cambio climá-
tico, pobreza y desigualdad, así como en-
tre gestión climática y justicia. El Informe 
Social Mundial 20205 del Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales de la Or-
ganización de las Naciones Unidas (ONU) 
señala que el 70% de la población mundial 
vive en países donde la desigualdad ha 
crecido desde 1990. Concluye que el cam-
bio climático ha empobrecido a los países 
más pobres del mundo, la pobreza volvió 
a crecer –en 30,8%, según la Comisión 
Económica para América Latina  y el Ca-
ribe (Cepal)6– y la reducción de la brecha 
de desigualdad se ha detenido e incluso ha 
aumentado en algunos países. De ahí la 
urgencia de políticas públicas que contra-
rresten sus efectos. 

Es por ello que el gobierno de México tiene 
como prioridad abatir la pobreza y la des-
igualdad con acciones urgentes que for-
talezcan la resiliencia de las comunidades 
más pobres, que son las indígenas, me-
diante acciones integrales que mitiguen y, 
en la medida de lo posible, reviertan los 
efectos del cambio climático. Además, du-
rante la pasada COP25, México fue uno de 
los impulsores de incluir la igualdad sus-
tantiva de género en las políticas de com-
bate al calentamiento global. 
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Notas

1.	 Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, “Relator Especial sobre los derechos humanos y el medio ambien-
te”, OHCHR.org, 2019. En línea.

2.	 Ministerio de Medio Ambiente de Perú, “¿Qué es el Plan de Acción de Género y Cambio Climático?”, Minam.gob.pe, s.f. En línea.

3.	 Muchos analistas consideran que la Cumbre de Madrid no cumplió con las expectativas, sobre todo en lo que se refiere a la 
reducción de emisiones y mercados de carbono.

4.	 StatKnows, Centro del Clima y la Resiliencia (CR2), “Encuesta internacional de cambio climático 2019”, Chile, noviembre, 
2019. Participaron más de 7.000 encuestados, en tres idiomas: español, portugués y guaraní. Utilizó inteligencia artificial para 
seleccionar a las personas estadísticamente más representativas de 18 países. 

5.	 ONU - Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, Informe Social Mundial 2020: la desigualdad en un mundo en rápida 
transformación, 21 de enero de 2020. En línea.

6.	 Cepal - División de Desarrollo Social, División de Estadísticas, Panorama social de América Latina 2019, Cepal.org. En línea.
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